
MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 436

QUILLÓN, jueves 6 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19,130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2,- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):TESORERIA GENERAL DE LA REPÚBLICA RUT

LA SUMA DE $:5.637.575

Y SON:CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L

OR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FORMULARIO 29, POR IMPUESTO ÚNICO Y RETENCIÓN DEL 10 %

CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 2014.-

DE HONORARIOS

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 5 .637 .575 5 .637 .575

FECHA DE PAGO lO.O-2>.l M1

V°B° TESORERO RECIBÍ CONFORME




